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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 ARGANDA DEL REY

OFERTAS DE EMPLEO

Que por resolución de la concejala-delegada de Régimen Interior, de 6 de octubre
de 2010, se ha aprobado la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio presupues-
tario del año 2010:

1. PLAZAS A CONVOCAR EN TURNO LIBRE 

Denominación Escala Subescala Clase Grupo N.o

TECNICO/A DE ADMÓN. GENERAL ADM. GENERAL TÉCNICA  A1 2 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADM. GENERAL AUXILIAR  C2 9 
MÉDICO/A ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉC .SUPERIOR A1 1 
TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉC .SUPERIOR A1 1 
AGENTE DE POLICÍA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES POLICÍA LOCAL C2 8 
TÉCNICO/A DE FORMACIÓN Y EMPLEO ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES A1 1 
TÉCNICO/A CONTABLE ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES A1 1 
BIBLIOTECARIO/A ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES A1 1 
TÉCNICO/A DE INFORMÁTICA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES A1 1 
TÉCNICO MEDIO DE MEDIO AMBTE E INDUSTRIA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES A1 1 
PROGRAMADOR/A ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES A1 1 

 
2. PLAZAS RESERVADAS A TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

Denominación Escala Subescala Clase Grupo N.o

TÉCNICO/A DE GESTIÓN ADM. GENERAL GESTIÓN  A2 2 
ADMINISTRATIVO/A ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA  C1 10 
SUBOFICIAL ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES POLICÍA LOCAL A2 1 
SARGENTO ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES POLICÍA LOCAL C1 2 
CABO ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES POLICÍA LOCAL C2 2 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES C1 2 
EDUCADOR/A C.E.MUNICIPAL ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES C1 2 
AUXILIAR DE INFORMACIÓN ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES C2 1 
AUXILIAR DE INFORMÁTICA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES C2 1 
AUXILIAR DE SERVICIOS INTERNOS ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES C2 3 
CONSERJE ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES COM. ESPECIALES C2 18 
CONDUCTOR/A DE VEH. MEC. ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 1 
OFICIAL FONTANERO ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 1 
AYUDANTE FONTANERO ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 4 
AYUDANTE SERVICIOS CIUDAD. ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 4 
AUXILIAR INST. DEPORTIVAS ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 1 
AYUDANTE DE IMPRENTA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 1 
AYUDANTE DE JARDINERÍA ADM. ESPECIAL S. ESPECIALES OFICIOS C2 9 

En Arganda del Rey, a 6 de octubre de 2010.—La concejala-delegada de Régimen
Interior, Amalia Guillén Sanz.

(03/1.260/11)
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